
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA No 22/84-E 

Fecha: 30 de agosto de 1984 

MATERIAS 

1. Solicitud del Ejecutivo de facultad para declarar estado 
de sitio, conforme a disposiciones transitorias pertinen - 
tes. 

Se accede en los términos que se señalan. 

2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que sistematiza dis- 
posiciones del decreto ley No 77, de 1973, sobre partidos 
politicos. 

Calificaci6n: simple urgencia, Cuarta Comisi6n, Comisión 
Conjunta y con difusi6n. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica el 
articulo 7' de la Ley de Seguridad Interior del Estado. 

Calificación: simple urgencia, Cuarta Comisi6n, Comisidn 
Conjunta y con difusión. 

4. Indicaci6n del Ejecutivo al proyecto de ley que modifica 
el C6digo de Justicia Militar, por la que se propone sus - 
tituir el artlculo 284 de dicho C6digo. 

Pasa a la Comisidn Cuarta. 
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SECRETARIA 

--En Santiago de Chile, a treinta dlas del mes de 

agcsto de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las 17.30 

horas, se refine en sesión Legislativa Extraordinaria la H. 

Junta de Gobierno integrada por sus miembros titulares, seño - 
res: Almirante José T. Merino Castro, Comandante en Jefe de 

la Armada, quien la preside; General del Aire Fernando Matt- 

hei Aubel, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; General Di - 
rector Cesar Mendoza Duran, Director General de Carabineros 

y Teniente General César R. Benavides Escobar. ActGa como Se - 
cretario de la Junta el titular, Brigadier don Hugo Prado 

Contreras. 

--Asisten, ademas, los señores: Alberto Cardemil He - 

rrera, Subsecretario del Interior; Arnbrosio Rodrlguez Quirós, 

Asesor Jurldico del Ministerio del Interior; General Inspec - 
tor de Carabineros NéstorBarba Valdés, Jefe del Gabinete de 

Carabineros; Contraalmirante Rigoberto Cruz Johnson, Jefe del 

Gabinete de la Armada; Coronel de Aviación Alberto Varela Al- 

tamirano, Jefe del Gabinete de la Fuerza Aérea;Conbraalmiran- 

te (JT) Aldo Montagna Bargetto, integrante de la Primera Comi - 

si6n Legislativa; Coronel de Ejército Rafael Villarroel Carmo - 

na, integrante de la Cuarta Comisión Legislativa; Capitán de 

Navlo (JT) Mario Duvauchelle Rodrlguez, Secretario de Legisla - 
ción; Coronel de Aviación (J) Hernan Chavez Sotomayor, Ase - 
sor Jurídico del señor General Matthei; Teniente Coronel de 

Ejército (J) Enrique Ibarra Chamorro, Asesor Jurldico del se- 

ñor Tte. General Benavides; y Mayor de Carabineros (J) Harry 

Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico del señor General Mendo- 
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MATERIAS CONSTITUCIONALES Y LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

SOLICITUD DEL EJECUTIVO DE FACULTAD PARA DECLARAR 

ESTADO DE SITIO, CONFORME A DISPOSICIONES TRANSI- 

TORIAS DECIMOQUINTAY DECJMOCTAVA DE LA CONSTITU- 

CION POLITICA DE LA REPUBLICA DE CHILE 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se ha citado a una reu - 
nidn extraordinaria a petición del Presidente de la RepGblica 

que necesita el acuerdo de la Junta para establecer un nuevo 

Estado de Sitio por un perlodo que mencionar6 el Secretario 

de ~egislación que leerá el Mensaje del Presidente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, 

señor. 

"Del Presidente de la República a la Excma. Junta de 

Gobierno. 

"Como es de conocimiento de V.E., sectores oposito - 
res al Gobierno se encuentran en una campaña destinada a alte- 

rar el orden pGblico a lo largo del territorio nacional, pre - 
tendiendo desestabilizar el régimen constitucional. 

"Los hechos descritos configuran la situación de con - 
moción interior que permite al Presidente de la RepGblica, con 

acuerdo de V.E., declarar el Estado de Sitio a fin de impedir 

tales actos, sin perjuicio de adoptar las medidas que la situa - 

cidn aconseja. 

"En mérito de lo expuesto y en conformidad a lo que 

establecen las disposiciones transitorias decim~quinta~letra B),N04 

y decimoctava,letra F) de la Constitución Polltica de la RepGbli - 

ca de Chile, vengoen solicitar de la Excma. Junta de Gobierno 

su acuerdo para poder declarar el Estado de Sitio en todo el te - 
rritorio naciona1,hasta por noventa dlas. 

"Saluda a V.E.". 

En relación con esta materia,ruego a la Excma. Junta 

de Gobierno que sea llcito recordar que el 16 de mayo del 84 
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S.E. el Presidente de la República envi6 un oficio similar y 

respecto del cual la Excma. Junta de Gobierno adopt6 el siguien - 
te acuerdo. 

Leo el texto del acuerdo: "De la Junta de Gobierno a 

S.E. el Presidente de la República. 

"1.- Por documento de la referencia V.E.ha solicita - 
do el acuerdo de la H. Junta para poder declarar el Estado de 

Sitio en todo el territorio nacional por el plazo de noventa 

dlas. 

"Lo anterior, en virtud de lo establecido en las dis - 
posiciones transitorias respectivas. 

"2.- Sobre el particular, tengo el honor de comuni - 
car a V.E. que la H. Junta de Gobierno, en Sesión Legislativa 

Extraordinaria realizada el dla de hoy", se trata del 16 de ma - 
yo del 84, "acordó acceder a lo solicitado en los siguientes 

términos : 

"a) La declaracidn del Estado de Sitio podrd efectuar - 
la S.E. el Presidente de la RepGblica en todo o en parte del 

territorio nacional; 

"b) Tal autorización se presta a contar del 16 de ma- 

yo de 1984 y hasta por el plazo de noventa dlas, contado desde 

la señalada fecha; y 

"c) La autorizaci6n antes indicada se otorga para que 

sea ejercida ~ 6 1 0  cuando la situacidn haga imperiosa la necesi- 

dad de declarar Estado de Sitio. 

"Dios guarde a V.E.". 

Las cuentas que he sacado indican que tal facultad 

otorgada se agot6 el 16 de agosto recién pasado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Tal vez serfa interesante 

que pongamos en antecedentes al señor Almirante de la conversa- 

ción sostenida con S.E. el Presidente de la República hace dos 

dlas atrás. 

¿Si les parece a ustedes, informo? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- El Subsecretario es - 

tá afuera. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Me gustarfa que lo expre- 

semos nosotros, porque nos corresponde contarle a nuestro cole 

ga lo que sucedió. 

Su Excelencia nos llamd el otro dla a una sesidn. 

Fuimos y estaban presentes el Ministro del Interior, el de Jus - 
ticia, el General Sinclair y el General Gordon, bdsicamente 

ellos. 

El Presidente estaba realmente molesto con algunas 

publicaciones que estaban saliendo y que haclan mofa, que yo 
y creo que todos compartimos el criterio en cuanto a calificar - 
las de absolutamente inaceptables. 

Esto se pasa de la raya, por cuanto no puede aceptar 

un Comandante en Jefe Institucional, no solamente el Presiden- 

de de la RepGblica, sino que además un Comandante en Jefe Ins- 

titucional, que delante de todos los conscriptos, de todos los 

soldados y de todos los Oficiales, venga a ser caricaturizado 

como Nerón en una forma absolutamente ridlcula. Entonces, ésa 

es una situacidn intolerable. 

El Presidente pensaba usar el Estado de Sitio para 

parar este asunto que, por lo demSs, ya habla salido, pero él 

mismo habla recapacitado, pensando que el Estado de Sitio, en 

el fondo, es la Gltima arma y que después de eso, es poco lo 

que queda. De ahi, que no era tal vez conveniente usarla ad& p r  

imagen internacional. 

Los señores Ministros estaban bdsicamente de acuer - 
do con esta situaci6n y también creo que nosotros recomendamos, 

en lo posible, no utilizar el Estado de Sitio, excepto si real- 

mente fuese necesario. 

Si nos comprometimos a ver c6mo enfrentar este proble - 
ma, tomando en cuenta que en la guerra marxista basta estudiar 

el A, B, C de ella, que son los descubridores de la guerra en 

los cuatro frentes, dentro de los cuales, uno y primerlsimo, es 

el frente sicol6gico1 frente en el cual nosotros somos bebés re 

cien nacidos. 

Este Gobierno militar ha demostrado una muy poca capa - 
cidad para realizarla, pero los otros son maestros completos y 

usan para ello aquellas cosas que son dificiles de contrarrestar, 

como el ridlculo y la mofa. 
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Desde el momento en que se socava la autoridad de un Comandan - 

te en Jefe, de un Presidente, de un Contralor mediante el ri- 

dículo, en ese instante se ha logrado una inmensa victoria y 

que nosotros pensábamos y fue nuestra proposicibn, de que esto 

deberla, incluso, formar parte de nuestra legislaci6n antiterro - 

rista y de seguridad interior,mSs que de mordaza de prensa o de 

abusos de publicidad, porque esto no lo era, en nuestra opinián, 

sino que formaba parte de otra campaña, de otra guerra, de otra 

táctica y que meterla como abuso de publicidad era un error, 

un error de nosotros,dem6cratas, pero los que la estaban reali- 

zando lo hacfan en otro contexto. 

Eso fue lo Gltimo que conversamos. 

No sé si he recordado bien lo que el Presidente dijo, 

20 ustedes quieren agregar algo mSs? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Mi Almirante, hubo 

acuerdo para que la Cuarta Comisi6n comenzara a trabajar en un 

proyecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón. 

La razdn que yo mismo sugerl fue que no lo tomáramos 

como ley de prensa, de abusos de publicidad, sino que como un 

problema de seguridad interior, porque eso es lo que se está 

socavando, la estructura misma del régimen y por eso, personal- 

mente, a pesar de que esta materia normalmente la ha estudiado 

la Segunda Comisión, sugerl que lo hiciera la Cuarta Comisión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Entonces, hubo acuer - 
do para que comenzara la Cuarta Comisión a estudiar esta materia 

sobre la base de un documento de trabajo que iba a entregar o 

presentar el Ministerio del Interior. 

Esto fue en la mañana del dla martes pasado y ya en 

la tarde estsbamos trabajando en esto y vinieron representantes 

de las cuatro Comisiones Legislativas, m6s representantes del 

Ministerio del Interior y de la Secretarla General de Gobierno. 

Los representantes del Ministerio del Interior, en Ú1 - 
timo término, manifestaron que ellos en el plazo de cuarenta y 

ocho horas iban a entregar dos proyectos de leyes que cubrlan 

todos estos elementos que señal6 el General señor Matthei. 
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La Comisión está reunida ahora en su segunda sesión 

de trabajo para tomar conocimiento de estas dos iniciativas 

que ya ha trabajado el Ministerio y que fueron presentadas 

por éste con extrema rapidez. 

El Subsecretario del Interior estaba presente en la 

reunión y concurrió para exponer estos dos proyectos y ahora 

se encuentra en la otra Sala, si es que la Junta tiene interés 

por conocerlos y saber en qué consisten los proyectos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Me gustaria decir otra 

cosa más. 

Se sugirió también en esa reunión que uno de los cur- 

sos de acción --no se tomó determinación sobre eso-- era el de 

aplicar el Estado de Sitio mientras tanto para suprimir todo es - 
te tipo de publicaciones, porque lógicamente, el Presidente, mo - 

lesto como estaba, querla tener la ley a más tardar anteayer en 

la tarde o en la mañana, si hubiera sido posible. 

Nosotros hemos visto que en todas estas leyes que se 

hacen en forma apresurada, se nos van las cosas. Ahl tenemos 

la Ley Antiterrorista, que tenemos que modificar algo, porque 

con todo el estudio que se hizo, se nos fueron cosas. Ahí estS 

la Ley de Abusos de Publicidad, que con todo el estudio que hi- 

cimos, no sirve para estas cosas, porque éstas se nos fueron. 

Entonces,yo sugiero, como un curso de acción tal vez 

para ser estudiado, utilizar mientras tanto el Estado de Sitio 

para parar estas cosas y, en segundo lugar, si vamos a estudiar 

esta ley, hacerla realmente bien, porque no se puede estar sa - 
cando todos los dlas una ley, porque entonces ya no necesitamos 

que el enemigo nos haga hacer el ridiculo: lo estamos haciendo 

nosotros. 

Cuando hacemos leyes no aplicables, realmente no nece- 

sitamos que el enemigo nos haga hacer el ridiculo. Somos noso - 
tros mismos los que lo estamos haciendo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Sobre esto quiero agregar 

que los hechos ocurridos en los Gltimos dias y no tanto en los 

Gltimos días, hablemos de las Gltimas semanas, si los analiza - 
mos, en el fondo, son de extrema gravedad, porque cada dla esta 

gente est5 cometiendo actos de subversi6n, de terrorismo que estSn 
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quedando impunes, unas veces porque no somos capaces de operar 

en contra de ellos, pero la inmensa mayorla de los casos, por - 
que los tribunales simplemente estiman mucho más cómodo no pro- 

cesar, sino que sencillamente sobreseer. Y basta con que decla- 

ren que hay falta de mérito y con eso se acaba el proceso. 

Y es increlble como, por ejemplo, individuos que han 

sido sorprendidos con las manos en la masa, con los explosivos 

y aún, incluso, con todos los antecedentes, a los tres o cuatro 

dlas han quedado en absoluta libertad y con una patente de im - 
punidad, porque no hay antecedentes para proceder en su contra, 

según el tribunal. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Como todos los "cogoteros" 

también. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- As2 es. 

¿Y qué es lo que ocurre? Que el tribunal no se moles- 

ta en averiguar y ahondar si acaso hay o no hay antecedentes pa - 
ra proceder en su contra, sino que simplemente si no los ve, los 

declara como ta1.Y resulta que tenemos una disposición dentro de 

la Constitución que permite el Estado de Sitio, por lo menos, pa- 

ra sujetar momentáneamente todos estos desmanes y especialmente 

los de la prensa. 

Si vemos la prensa, radio y televisión, a través de es 

tos tres tipos de medios de comunicación se estd llamando a la 

subersi6n, al delito, a la rebeli6n y sucede que nosotros no ha- 

cemos nada, porque no podemos hacerlo, ya que la ley es: libertad 

de prensa. 

Una ley que dictamos hace poco tiempo quedó inoperante, 

porque precisamente nosotros la dejamos asl. Asl como hemos deja- 

do tantas, por lo menos,empleemos una disposición que es categ6 - 
rica y que permite establecer el Estado de Sitio por un lapso de- 

terminado y se puede mantener mientras se efectden estos desma - 
nes . 

En el intertanto, podemos legislar y con toda esta ex- 

periencia, ojald que ahora legislemos en una forma en que se pue - 
da operar. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- En el transcurso de 

la reuni6n, en la mañana, con el Presidente y los Ministros, yo 
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señalé personalmente que existla el Estado de Sitio como una 

forma de conjurar todas estas situaciones que se estaban ob- 

servando en el seno de la reunidn. Entonces, se me respondi6 

lo que precisamente señal6 el General Matthei, la inconvenien - 
tia, incluso, internacional de emplear esta clase de elementos, 

siendo preferible tramitar una ley tan rdpido como se pudiera 

para conjurar estas cosas. De manera que qued6 un criterio sen - 
tado, que fue ése: darlescurso a estas leyes, sin perjuicio de 

estar en posesidn de la facultad del Estado de Sitio. 

Pero por lo que estamos conversando aqul, ahora se 

está produciendo un giro, en el sentido de que vamos al Estado 

de Sitio o insinuando la idea de que se tm tcn todas estas dificulta - 
des que se prevén por medio del Estado de Sitio y no darle tan - 

ta urgencia a estas leyes que se enviaron a redactar, como de- 

cia el General Matthei, para el martes en la tarde. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo quiero decir que noso- 

tros fuimos convocados a esa reunidn por sorpresa, sin saber 

qu6 se iba a tratar y todo lo que se dijo ahl era algo como 

pensando en voz alta, en que no se planteaba un pensamiento de - 
cantado ni madurado ni una discusi6n previa. De manera que to- 

dos lanzamos varias ideas y el mismo Presidente, incluso, -6 des - 
pu6s que era distinto. O sea, todos estdbamos dando curso a va- 

rias ideas y creo que si bdsicamente se pens6 hacer estas leyes 

cuanto antes, pero no se puede hacer una ley tan rápidamente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay una cosa muy importan - 

te. 

Lo que acaba de decir el General Mendoza, de que no 

importa cual sea la legislaci6n que tengamos:si los tribunales 

no quieren darlescurso a las denuncias que se hacen y dictar 

sentencia sobre la materia por temor u otra causa, aunque ten- 

gamos todas esas leyes y muchas otras más, no sacamos nada. O 

sea, tiene que haber algo en el hecho, coercitivo y aplicado, 

no por los tribunales de justicia, sino que por la fuerza p6bli - 
ca. Es la Gnica solución que yo veo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perd6n. 

Yo creo que puede haber varias --nuevamente estoy pen - 
sando en voz alta--. Cuando están involucradas las Fuerzas Arma - 
das osus Comandantes en Jefe o sus altas autoridades, en la 
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mfa o en la injuria y mucho mbs cuando se trata de ataques rea- 

les o armados, sean directamente los tribunales militares los 

que tengan que enfrentar este problema y no los tribunales ci - 
viles, porque ya vemos que ésos no están funcionando. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-iPero si la ley est6 asf! 

¡NO hay nada nuevo! 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pienso que si vamos a le - 
gislar con la misma premura con que lo hemos hecho siempre, 

vamos a dejar vacfos y a volver a caer en errores y por eso 

estimo que s l  podemos aprobar el Estado de Sitio mientras le- 

gislamos, pues creo que es el mejor camino, porque puede ser 

aplicado desde hoy dla mismo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro. Yo también pienso 

igual. No estoy discutiendo eso. Estoy de acuerdo con usted. 

Pero si fuese asl, si la ley estuviese tan clara, 

siendo el Presidente de la RepGblica Comandante en Jefe del 

Ejército, o sea, claramente un militar, esa mofa que se hace 

de él, por ejemplo, en la cacerola, indudablemente podrzaestar 

en este m n t o  siendo juzgado por un tribunal militar y no es 

asl. 

Por lo tanto, no están claras esas disposiciones o 

no se estd usando de ellas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿ ~ u é  dice la ley? 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- En verdad, yo tengo algunas du - 
das en cuanto a por qué no se ha utilizado el expediente de 

probar con los tribunales militares, porque indudablemente que 

al revestir el Presidente la doble calidad y en circunstancias 

de que la caricatura --no la he visto, mi General--, ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- iImaglnese, Nerón aquf, 

con todo el ridfculo ... 
El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Se estb caricaturizando a una 

persona que tiene dos sombreros o un sombrero y una gorra y des - 
de ese punto de vista, ante una ofensa a un miembro de una Ins - 
titucidn Armada,que es su Comandante en Jefe, a mi juicio, 
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perfectamente podrla haberse incoado la acci6n respectiva ante 

el tribunal militar del caso. 

Ahora, indudablemente que el asunto tiene una presen - 

tación que podrla ser discutible, pero estimo que serla una bue - 
na vla, incluso, una buena vla como la de aplicación de ciertas 

medidas precautorias, aplicar la Ley de Seguridad del Estado que 

en la letra n) del artlculo 34, si mal no recuerdo, le da la fa - 
cultad . . . 

El señor GENERAL MATTHE1.- Me declan ayer que no ser- 

vla. 

El Ministro de Justicia dio muy buenas razones por qué 

eso no iba a servir para nada. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Ninguna de las leyes 

sirve. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Dijo que ni la letra N) ni 

M) iban a servir para nada en esto. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- La M) es un bolsillo de payaso ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡La usé yo! 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 

PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- . . .y la N) es una que concreta - 
mente autoriza para poder suspender las publicaciones ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Durante seis dlas y seis 

dlas y seis dlas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero después iban a apelar 

y en ésta, ganarlan de todas maneras y después de los seis dlas 

igual la sacaban. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Porque de recurso en recur- 

so se llega a la Corte Suprema donde seguramente se iba a inter- 

pretar que ésta es ofensa contra el Presidente de la RepGblica y 

no contra el Comandante en Jefe. Entonces, quedamos igual otra 

vez. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Perdón, señor. 

En la información dada por mi General Matthei, por mi Gene - 
ral Mendoza y por mi General Benavides, de la conversación con 

el señor Presidente de la RepGblica, hay un antecedente que lo 
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someto a la Excma. Junta de Gobierno, que no lo tiene, pero lo 

poseo yo. 

Cuando subla a la reuni6n de Junta, llegó el abogado 

Jefe del Ministerio del Interior, el señor Garcfa, que me en - 
treg6 tres documentos que, obviamente no los fotocopié, porque 

llegaba la hora de mi comparecencia acá. 

Estos documentos dicen relaci6n con modificaciones a 

dos leyes y una indicación a un proyecto. 

Si se me autorizara por la Junta, darfa cuenta de 

ellos. Todo esto, para la informaci6n necesaria, a fin de adop- 

tar una decisi6n sobre lo que parece ser la globalidad del pro- 

blema. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Creo que lo primero que 

tenemos que ver es la causa de la citación a reunión de la Jun - 
ta. Se la cit6 para definir el acuerdo de si se le otorga al 

Presidente de la RepGblica la capacidad para establecer Estado 

de Sitio en todo o en parte del pals. 

¿Están de acuerdo? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- De acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Para eso es la convocato- 

ria y es lo que hay que ver primero. 

Estoy de acuerdo con eso. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, redactemos el 

acuerdo. 

Está redactado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sugiero que sea 

similar al anterior 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Igual. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo tengo una consulta so- 

bre la forma de esto. 

Estoy de acuerdo, por ejemplo, en que en este momento 

estdn dadas las condiciones para decretar efectivamente, en par - 
te o en todo el territorio naciona1,el Estado de Sitio. Lo que 
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no verla con buenos ojos es que se firmara la ley y no se hicie - 
ra uso de ella y quedara alll, como una espada suspendida. 

Quisiera saber si el Presidente hard uso de ella y si 

as1 fuera, se la firmo instantsneamente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero si estd en el docu - 
mento que firm6. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sí, pero la vez pasada ... 
El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Pide la atribuci6n. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pide mbs bien la atribuci6n 

y esa atribuci6n renovada pammentemente, con franqueza,no la encuentropr- 

tinente. 

O sea, el Presidente hoy dla nos mand6 esta situaci6n. 

Aqul estamos sentados y si quiere declarar Estado de Sitio hoy 

dla en la tarde, lo puede hacer, porque firmaremos la ley. Vale 

decir, el Presidente sabe que le firmaremos inmediatamente, pe- 

ro cuando lo necesite realmente, lo usard. Pero no me gusta la 

idea de que tenga permanentemente la facultad en la manga. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Est6 el Subsecre- 

tario del Interior y podrla preguntársele sobre esto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Me parece bien. ¿No sé qué 

le parece a usted, señor Almirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Creo que en el p6rrafo ter- 

cero del acuerdo de la Gltima vez, estaba muy claro lo que ahl 

decia. 

¿Por qué no lo lee? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Quiero decir que yo no esta - 
ba. No participo de lo que se hizo la vez pasada. Tengo otro cri - 
terio. Sin embargo, estoy dispuesto a concurrir instantáneamente 

a reunidn extraordinaria de Junta cuando sea necesario, a la ho- 

ra que se solicite y cuando las cosas asi lo requieran. 

Si el Presidente lo declarard realmente , se lo firmo, pg 
ro para que tenga un as en la manga permanentemente, no me pare- 

ce bien ni me parece 16gico. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Perd6n, mi General, y si me permi - 
te, señor Almirante. 
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Lo que usted dice es que si la Junta acuerda el Esta- 

do de Sitio es para que se declare. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Para que se declare y no pg 

ra que tenga un as en la manga. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Sobre el particular, no obstan- 

te la relación que usted dice,que es mucho más clara que lo que 

yo logré obtener como informaci6n por teléfono, hablando con el 

Ministro de Justicia, por encargo del señor Almirante. 

El señor Ministro me contó más o menos la reunion y 

en esa forma se la transmitf al señor Almirante. Me dijo el se- 

ñor Rosende que el Estado de Sitio necesitaba de una pondera - 
ci6n polftica muy importante, porque requerla que hubiera una 

situaci6n de tal gravedad, como que la ciudadanla estaba pre - 
dispuesta y estaba pidiendo el Estado de Sitio. Si no habla esa 

predisposici6n ciudadana, no obstante los hechos, que son de pG- 

blico ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- ...( no se entiende el co - 

mienzo de la frase) ... estar5 muy bien, entonces. 
El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- ...y notorio conocimiento, como 

el incendio a un supermercado, bombas, en fin, etcétera. 

En eso, me limito a decir la opini6n de un Ministro 

respecto de cu61 seria el momento y la oportunidad. 

Por eso, no tengo claro si lo van a declarar o no y si 

va a quedar, como dice mi General, como un as en la manga. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bueno, propongo escuchar 

al Subsecretario. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Que pase. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En una cosa tan importante, 

habrla sido interesante que hubiera podido venir el Ministro. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Est6 en el 

piso veintidbs. 
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El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- El señor Ministro, 

mi Almirante, cuando yo le comuniqué sobre la reunión de Junta, 

manifest6 que lamentablemente no podia asistir, debido a que 

tenla una entrevista con el señor Embajador de los Estados Uni - 
dos, motivo por el cual venia el señor Subsecretario. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Está en discusión en es- 

te momento el acuerdo de la Junta para autorizar al Presidente 

de la Repfiblica para decretar el Estado de Sitio. 

La discusión que hay en este instante reside en el 

hecho de que se desea saber si se usard la facultad que se le 

da al Presidente de la Repfiblica o no se usard de ella. 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR.- Excma. Junta, 

señor Almirante, respecto al problema que usted me plantea, 

tengo entendido que S.E. el Presidente de la República ha ins- 

truido al señor Ministro del ~nterior para requerir de la H. 

Junta de Gobierno este acuerdo y decidir la declaración del Es - 
tado de Sitio segfin evolucionen los hechos que estdn previstos 

para la primera semana de septiembre y por la situación de anor - 
malidad anunciada para los dlas 4, 5 y 6 de septiembre. 

Es decir, si se produjeran en esa semana actos de per - 
turbación de la paz pfiblica, actos de terrorismo o situaciones 

anómalas, existiria la decisión de S.E. el Presidente de la Re- 

pública de declarar el Estado de Sitio, que ya estaria previa - 
mente aprobado por la Excma. Junta. 

Esa es mi respuesta, señor Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En buenas cuentas, la si - 
tuación presente y vivida hasta las 18.00 horas del dla 30 de 

agosto, dla jueves, no hace necesario el Estado de Sitio en el @s. 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR.- Asf lo entiendo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Ni local ni general? 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR.- Asi lo entien- 

do, señor Almirante. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Eso serla todo? 

El señor SUBSECRETARIO DEL INTERIOR.- Seria todo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Muchas gracias. 
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El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Posteriormente ten- 

driamos que hablar de las otras leyes, una vez que superemos es - 
ta parte. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor, yo querfa 

recordar,con respecto al Estado de Sitio,que la Junta puede dar 

su acuerdo hasta por noventa dlas. Luego, puede darlo por cesen - 

tal por treinta o por lo que estime conveniente. 

Lo doy como elemento de juicio frente a la discusión 

que se ha generado. No está forzada la Junta a resolver el Esta - 
do de Sitio por los noventa dfas pedidos. Puede ser por menos. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Eso está perfectamente claro. 

No sé si mi General Matthei tendrá la misma apren - 
si6n que tenla denantes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sf. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Ahora, el hecho es perfectamente 

claro. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Para mi está muy clara la 

cosa. 

En este momento, hoy dia, si el Presidente quisiera 

implantar el Estado de Sitio, dadas las actuales circunstancias, 

estoy dispuesto a dSrselo, pero no lo puedo forzar a aplicarlo. 

Tengo conciencia de eso. 

Ahora, siendo eso asl, esto es distinto que la vez pa - 
sada, porque las cosas son más graves en la actualidad. 

En este caso --en esto, como digo, estamos pensando en 

voz alta--,se ha convocado en forma bastante rápida y yo estaria 

dispuesto a darlo, porque si hoy dfa lo quiere implantar, estimo 

que las circu&slcias son suficientes como para hacerlo. 

Por lo tanto, esta vez firmarla, dadas las circunstan - 
cias que se viven concretamente hoy dfa. 

Ahora, si lo firmo, no puedo forzar al Presidente a 

aplicarlo de inmediato, pero si es solamente porque se venció una 

facultad, no. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, conforme. Estoy 

dispuesto. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Por noventa dlas? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No sé. Creo que treinta 

dlas son suficientes. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pide noventa dlas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Cuántos dlas pide? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Pide noventa dlas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Eso es el mdximo que puede 

pedir. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Démosle por treinta dlas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Démosle por treinta dlas. 

¿Hay inconveniente en darlo por treinta dlas? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si después se presenta una 

situación en que otra vez se requiere, se le vuelve a dar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay una cosa que tiene una 

tremenda trascendencia en lo polltico. 

El dla martes llega el Comandante en Jefe de la Armada 

de Estados Unidos. El Embajador de ese país sé que estb hablando 

con el Ministro del Interior para preguntarle si hay o no hay se 

guridad para que venga este caballeropara acb, porque es bastan- 

te importante. 

El es el Comandante en Jefe de la NATO, as5 que el per - 
sonaje tiene una trascendencia polltica grande. 

Yo hablé por teléfono con el Presidente el lunes, el 

martes y el miércoles y en las tres oportunidades llegamos a la 

conclusi6n de que querla el Estado de Sitio para parar a la pren - 
sa, no para detener la acci6n terrorista,sino que para parar a 

la prensa por la forma en que ésta estaba insultando a su perso - 
na e, inclusive, a su familia, para desprestigiarlo a 61 frente 

al Ejército como persona y como Jefe. 

Le recordé la Ley de Seguridad del Estado y también lo 

que dice el C6digo de Justicia Militar, que puede ser que al 
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final llegue a la Corte Suprema y la cosa no pase más allá, pe - 
ro mientras tanto se ha iniciado, se ha encausado, se han cerra - 

do por los seis dlas iniciales las revistas que quiere, porque 

en este momento estamos en zona de emergencia. Yo la USE duran- 

te el perlodo del señor Allende hasta que me cansé, mientras 

era juez en Valparalso, mientras era Intendente en Valparalso. 

El Presidente estuvo de acuerdo en que era preferible 

esperar para ver qué sucederla y manifest6 que no habla visto 

la Ley de Prensa. 

Habl6 con el General Lyon el lunes en la tarde y el 

martes me llam6 y hablamos a las 9 de la mañana y hablan que 

dado de acuerdo en que la Ley de Seguridad Interior del Estado 

era capaz de producir efectos positivos en la acci6n que él que - 

rla realizar, que consistia en detener estas revistas y, por Gl - 
timo, cerrarlas. 

No sé qué pas6 después, porque yo no he estado aqul, 

pero en el hecho les puedo decir por experiencia mia de que noso - 
tros detuvimos cualquier cosa, "La Uni6nW, "El Clarln" y otros. 

Todo eso se detuvo, as1 que no sé por qué el señor Ministro de 

Justicia encuentra tan malas las leyes cuando tienen la venta- 

ja de que fueron dictadas mucho antes que llegara este Gobierno 

y son suficientemente fuertes y efectivas. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero no se aplican. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si no la aplican los jue- 

ces . .. 
El señor GENERAL MEND0ZA.- . . . (  no se entiende el co- 

mienzo de la frase) ... aplican los tribunales. 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Por eso estoy diciendo, 

a través de los tribunales militares. Pero si éstos tampoco apli - 
can la ley, porque ya hemos visto que se han dejado en libre 

plática por parte de ellos, por los tribunales militaresla 

gente que era criminal ... 
Eso lo hemos visto. 

Y también se ha castigado a un Subteniente con, ¿cuSnto 
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fue? 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Once años. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con once años de cdrcel 

a un Subteniente de Ejército, porque el otro dla por disparar - 
le mató a un fulano, a uno de estos terroristas, un delincuen - 
te común. 

Si los tribunales militares estdn actuando en esa 

forma, . . . 
El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Fueron los tribunales ci - 

viles. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bueno, los tribunales ci - 
viles. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero este caso deberla 

haber ido de todas maneras a un tribunal militar y jamás a un 

tribunal civil. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Esta- 

ba dentro del NO5 del C6digo de Justicia Militar. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¿Por qué? 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Porque 

esto ocurri6 ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Dentro de una población. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Dos cen - 
tinelas fueron atacados desde un vehlculo ... 

El señor GENERAL MATTHE1.- Entonces, no podemos te- 

ner centinelas. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- ...y 

este Oficial sali6 con un arma a defenderlos y lo tomaron y lo 

detuvieron. Hubo una contienda de competencia y ésta la perdie - 
ron los tribunales militares con los tribunales civiles y fue 

condenado a once años por homicidio. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE 

DE LA PRIMERA COMISION LEGISLATIVA.- Porque la población no 

tiene el carácter de recinto militar. Por eso ... 
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El señor GENERAL MEND0ZA.- No, pero, además de eso, y 

perdonen que tenga que hacer algunos alcances sobre la materia, 

ocurre que cuando el Fiscal militar inicia un proceso, lo prime- 

ro que hace es incomunicar al militar o al carabinero. Es la pri - 
mera medida. 

Entonces, además de desmoralizar a la gente, comienza 

tremendamente mal. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Nadie hará uso de las ar- 

mas porque tendrá miedo de que lo manden a la cdrcel. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- No, pues y, entonces, la 

gente se va atemorizando. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por.eso, no son efectivas 

las leyes. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Por desgracia, parece ser 

un mal basado en ese exceso de esplritu legalista. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Si. 

Todo esto es una digresión de si son 90, 60 ó 30 dlas. 

Yo dirla 60. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La otra vez, el señor Be- 

laGnde declaró Estado de Sitio por 30 dlas en toda la zona sur 

del PerG. ¿No es cierto? A los 30 dlas pidió de nuevo: igran 

conmoción y efectos pollticos! Estd mandando y sigue en Estado 

de Sitio. 

Si se impone por 90 dlas se les olvida.¿Quién se acuer 

da de que el Presidente pidi6 90 dfas para la facultad de Estado 

de Sitio? ¡Nadie! 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro, ésa es 

una manera de presentar el problema ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero ésa es la forma de 

que se vea que existe voluntad. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ... y de argu- 
mentar en favor. Pero, por otra parte, también dirbn: "Cada mes 

tenla que dictar el Estado de Sitio". 
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El señor GENERAL MATTHE1.- No. Depende de cómo vayan 

evolucionando las cosas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero si hay situaciones 

que lo justifiquen. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Inclusive, hay algo que me viene a 

la mente en este momento, relacionado con lo dicho por el señor 

Almirante: el señor Belaúnde pidid facultades para declarar esta 

do de sitio con conocimiento periodlstico y todo lo dembs. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De todo el mundo. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Entonces, eso ya es un elemento di- 

suasivo. 

Si hoy se hubiera publicado en "La Segunda" que el Pre - 

sidente estd pidiendo a la Junta atribuciones para declarar el 

Estado de Sitio, ya eso en s l  es disuasivo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Claro. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Y si mañana sale que la Junta auto- 

rizó al Presidente para declarar el Estado de Sitio, eso también 

es en sl un elemento disuasivo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Pero lo estamos 

haciendo en secreto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¡ES la negacidn de la po- 

lftica! 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Como medida polltica, es bueno que 

se sepa que en cualquier momento el Presidente puede decir: "Ya, 

Estado de Sitio, y se acab6". Entonces, se van a preocupar y van 

a empastelar, digamos, la imprenta. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero, al contrario, tienen 

90 dlas para hacerlo. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Es bueno que se sepa. No es malo que 
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se conozca que e l  Primer Mandatario t i e n e  esa f a c u l t a d ,  que tuvo 

y s e  agot6.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Nadie l o  supo. 

E l  señor CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Fue en s i l e n c i o .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Nadie l o  supo, fue  secre- 

t o .  No tuvo ning6n e f e c t o  p o l l t i c o .  i Y  t a n t o  no l o  tuvo, que 

s i g u i 6  e l  terror ismo! 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- ¿Esto no s e  publ ica  en e l  

"Diar io O f i c i a l " ?  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- No, m i  General, porque es acuerdo 

de l a  Junta .  Entonces, no s a l e  en ninguna p a r t e .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Pero se puede pub l i ca r .  

--Hay v a r i o s  di6logos.  

E l  señor CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISI0N.- En consecuencia, s u g e r i r l a  que e l  Min i s t e r io  d e l  

I n t e r i o r  c a l i f i c a r a  e s t o  e h i c i e r a  uso p o l l t i c o  d e l  hecho de que 

hay una f a c u l t a d  d e l  P res iden te  para  d e c l a r a r  e l  Estado de S i t i o ,  

aprobada por l a  Junta .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Eso es l o  que 

iba  a seña la r :  s e  d i c t a  e l  Estado de S i t i o  por l o s  9 0  d l a s  y se 

hace uso de l a s  f r a n q u i c i a s  que dicho es tado da ... 
E l  señor GENERAL MATTHE1.- Y a ,  conforme, hagámoslo por 

l o s  90 d l a s .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S i  queda en si- 

l enc io  y no hacen nada y nada sucede ... 
E l  señor GENERAL MATTHE1.- To ta l ,  s i  l o s  p o l ~ t i c o s  no 

saben funcionar ,  nosotros  no somos e l  escalón p o l l t i c o .  

Conforme por 90 d l a s ,  pero creo  que es una l e s e r a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Haremos pasar  a e s t a  Sa la  

a l  Asesor J u r l d i c o  d e l  I n t e r i o r  para comunicarle que l a  Junta  

acordó d a r  a l  Pres idente  de l a  Rep6blica f a c u l t a d  para e s t a b l e c e r  
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Estado de Sitio, y también resolvió que el Ministerio del Inte - 
rior le diera la publicidad suficiente para que el Estado de Si- 

tio sea realmente eficaz. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y que lo empleen. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Nosotros podemos acordar- 

lo. Ahora, que ellos no lo cumplan, es otra cosa. 

El señor CONTRAALMIRANTE MONTAGNA, INTEGRANTE DE LA 1 

COMISION LEGISLATIVA.- Dirfa, mi Almirante, que debe recomendár- 

seles la conveniencia de que lo utilicen como un arma disuasiva. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Esa es la idea. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Como un arma eficaz en po- 

lltica interior. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Con Estado de Sitio o sin 

61 nos critican igualmente. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Señores, la Junta acordd 

otorgar al Presidente facultad para declarar Estado de Sitio cuan - 

do lo estime conveniente, a partir de esta fecha en que se firma- 

rá el acuerdo y se entregará. 

También resolvió recomendar al ~inisterio del Interior, 

como medida de polltica interior, dar a conocer que el Jefe del 

Estado cuenta con la facultad instantánea para declarar el Esta- 

do de Sitio en caso de que sigan las anormalidades, y que, si de- 

sea, lo puede mantener por 90 dlas. 

El Ministerio del Interior debe usarlo para producir el 

efecto de eficacia en el manejo interno de la situación polltica. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Almirante, ¿con 

esto terminamos el tema del Estado de Sitio? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sf. 

--En conformidad a lo establecido en las disposiciones 

transitorias decimoquinta, letra B,  No 4, y decimoctava, letra F, 

de la Constitución ~olltica de la Repdblica de Chile, la H. Jun- 

ta de Gobierno acuerda acceder a lo solicitado por S. E. el Pre- 

sidente de la RepGblica, en los siguientes términos: 
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a) La declaración de Estado de Sitio podrá efectuarla S. E. el 

Presidente de la Repdblica en todo o en parte del territorio 

nacional. 

b) Tal autorización se presta a contar del 30 de agosto de 1 9 8 4  

y hasta por el plazo de 9 0  dlas contado desde la señalada fe - 
cha . 

c) La autorización antes indicada se otorga para que sea ejerci 

da sólo cuando la situación haga imperiosa la necesidad de 

declarar el Estado de Sitio. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Tenemos otra si 

tuación relativa a los dos proyectos que se habrla dicho que se 

confeccionarlan. Pido autorización para conversarla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Solicito acuerdo de la 

Junta para que el Secretario de Legislación dé lectura a dos do - 
cumentos entregados extemporaneamente por el Ministerio del In- 

terior y que no deberlan ser tratados en esta sesión de Junta, 

ya que ésta fue convocada exclusivamente para tratar la materia 

para la cual lo solicitó el Ejecutivo, o sea, el Estado de Si- 

tio. 

Si la Junta está de acuerdo, el Secretario de Legisla - 
ci6n darla lectura a los dos proyectos. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme, Almi - 
rante, y dirla que no es tan extemporánea, por cuanto esta si- 

tuación estd gravitando sobre este organismo llamado Junta de 

Gobierno desde el dla martes 28, en que hubo acuerdo para traba - 
jar esas dos iniciativas. Comprendo que usted no tenga conoci- 

miento de esto porque no fue informado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sl, he sido informado de 

todo. Todo el tiempo he estado hablando por teléfono con el Ge - 
neral Pinochet. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Personalmente, 

dirfa que aquella reunión de los Ministros podrla calificarla 

como bastante confusa. Ese es mi juicio. 
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Por eso no quedó muy claro el asunto y no le pudieron 

explicar muy bien a usted de qué se trataba. Pero, en el fondo, 

se mandaron a hacer dos proyectos de leyes, eso fue, y se comen - 
zarlan a trabajar de inmediato. 

Eso está gravitando sobre la Junta y particularmente 

sobre la Cuarta Comisión, que a esta hora ya está reunida en el 

piso 21, lista para resolver sobre cualquier cosa que sea nece- 

sario. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero el procedimiento le 

gislativo exige que el Presidente de la Repdblica envíe un Men- 

saje con un informe tgcnico sobre la materia respecto de la cual 

él desea que se legisle. Y estas iniciativas vienen llegando 

ahora, sin Mensaje y sin informe técnico. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Traen 

Mensajes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Están los Mensajes pero 

no los informes técnicos y vienen sin urgencia. 

¿Están de acuerdo en escuchar al Secretario de Legis- 

lación? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Lo escuchamos. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- De acuerdo. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Veamos qué dice. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En realidad, son 

dos Mensajes y una indicacien. 

En cuanto al primer Mensaje, tiene por objeto proponer 

un proyecto de ley para sistematizar algunas disposiciones del 

decreto ley 77, de 1973. 

Dicho cuerpo legal prohlbe, y los considera asociacio- 

nes illcitas, los Partidos Comunista, Socialista, Unión Socialis - 
ta Popular, Movimiento de Acción Popular Unitario, Radical, Iz- 

quierda Cristiana, Acción Popular Independiente y todas aquellas 

entidades, agrupaciones, facciones o movimientos que sustenten 

la doctrina marxista o que por sus fines o por la conducta de sus 

adherentes sean sustancialmente coincidentes con los principios y 
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objetivos de dicha doctrina y que tiendan a destruir o a desvir - 
tuar los propósitos y postulados fundamentales que se consignan 

en el Acta de Constitución de la Junta de Gobierno. 

Ese es el decreto ley 77. 

Ahora, respecto de dicho cuerpo legal se propone sis- 

tematizar algunas normas. Puedo leer el Mensaje, que es muy 

breve. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Déle lectura. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- "Someto a la con - 
sideración de W. EE. un proyecto de ley que, reiterando la vi- 

gencia del decreto ley 77,  de 1973,  sanciona la reorganización 

de los grupos polZticos que dicho texto legal menciona, castigdn - 
dose ademds otros actos relacionados con tal reorganización. 

"De lo anterior puede deducirse que este proyecto en 

nada afecta lo dispuesto en el artlculo 8 O  de la Constitución Po - 
lltica y s610 se limita a ser una norma de carácter penal para 

aquellas conductas que se encuadran dentro de las normas del de- 

creto ley 77  y del proyecto que os someto a consideración. 

"Parece indudable que la aprobación de la Constitucián 

PolXtica de 1 9 8 0  no saneó, ni pretendió hacerlo, la situación de 

ilicitud penal en que se encontraban a esa fecha los grupos de 

carácter marxista. 

"Por ello, este proyecto, junto con reafirmar tal si- 

tuación, establece sanciones para aquellas personas que inten - 
ten reconstruir dichos grupos o movimientos. 

"Saluda atentamente a W. EE.". 

Firma el Presidente de la Repbblica. 

Se adjuntan el informe técnico adicional y el proyec- 
to, que tiene diez artfculos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Corresponde a la Cuarta 

Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- He leldo textual - 
mente el Mensaje y de 61 no se deduce urgencia. Lo pide el Mi - 
nistro del Interior. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Quisiera saber cual es la 

primera impresi6n de ustedes acerca de este proyecto. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Habrla que escuchar al Secretario 

de Legislacion, quien lo conoce. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No hay informe de Secreta 

rla porque recién lleg6. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Previamente deseo hacer una 

pregunta. 

Esas agrupaciones y organizaciones fueron declaradas 

disueltas. Teóricamente, no existen y no podrlan existir mien- 

tras no rija la Ley de Partidos Pollticos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Asl es. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Y, de acuer - 
do con la Ley de Partidos Pollticos, tampoco podrlan existir. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Resulta que no pueden fun- 

cionar ahora porque te6ricamente no existen, y, por supuesto, tam - 
poco podrán existir. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- As1 que desde el momento 

en que se está dictando una ley reconociendo su existencia, 

porque la está reconociendo ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- ;De hecho estamos recono- 

ciendo que existen! 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ;ES de locos! 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Es inconstitu- 

cional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El artlculo 8 O  de la Cons - 
titución prescribe lo siguiente: 

"Todo acto de persona o grupo destinado a propagar doc - 
trinas que atenten contra la familia, propugnen la violencia o 

una concepci6n de la sociedad, del Estado o del orden jurldico, 

de carscter totalitario o fundada en la lucha de clases, es ill- 

cito y contrario al ordenamiento institucional de la República." 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Pero a lo mejor no está la 

ley que permita penarlo, porque a veces la Constitucidn en sl so - 
la no es . . . 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- En realidad. 

Si esta ley fuera reglamentaria de la disposici6n déci - 
ma transitoria, es decir, que aplicara sanciones --me parece ha 

ber oldo algo--, ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- A ml también me parece eso, 

pero no dice qué sanciones. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- ... eso seria perfectamente conse- 

cuente con la disposici6n décima transitoria de la Constitución. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto es 

mtíltiple en sanciones. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Respecto del receso polltico, esa 

norma estatuye lo siguiente: "Quienes infrinjan esta prohibici6n 

incurrirán en las sanciones previstas en la ley". 

Un señor asistente.- En cualquier ley, en ésta. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- En una ley común. Por eso, si es 

una ley penal y trae sanciones penales para ... 
El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Hay que estu- 

diar esto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Correcto. Listo, ingresa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pasa a la Cuarta Comisi6n. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El proyecto tie- 
ne diversas sanciones. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Hay que analizarlo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Tal como lo se- 

ña16 el General Matthei, se hablo de que esto debla estar hecho, 

en lo posible, ayer en la tarde. 
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E l  señor GENERAL MATTHE1.- No, de  e s t e  proyecto no s e  

habló.  Es te  no se toc6.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- E s  d e c i r ,  de l a  

l e y  que deblamos t r a b a j a r  nosot ros  y que s e  h a r í a  sobre l a  base 

de un documento de  t r a b a j o  que p r e s e n t a r l a  e l  Min i s t e r io  d e l  In- 

t e r i o r .  Esa S e c r e t a r í a  de Estado, en l u g a r  de dicho documento 

de t r a b a j o ,  presentó  e s t a s  dos i n i c i a t i v a s .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Lo Único que l e  puedo d e c i r  

es l o  s igu ien te .  

No s e  habló en absolu to  de un proyecto de l e y  sobre e s  - 
t e  tema, s i n o  acerca  de cómo para r  l a  p a r t e  p u b l i c i t a r i a .  

Ahora, personalmente e s toy  de acuerdo en e s t u d i a r  e s t a  

i n i c i a t i v a  l e g a l  por es t imar  que l a  Const i tución s o l a  no s e  bas- 

t a .  Debe e s t a r  reglamentada con una l e y  que dé sanciones concre - 
t a s ,  e t c é t e r a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Cuando empezamos a conver - 
s a r ,  e l  General Mendoza d i j o  que no importaba cuantas  l eyes  apro - 
báramos mientras  l o s  Tribunales  no q u i s i e r a n  a p l i c a r  l a  l e y  y 

d i c t a r  sen tenc ia ,  pues no sacamos nada. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Justamente, é sa  e s  m i  i m  - 
pres ión .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En  consecuencia, vamos a 

aprobar o t r a  l e y  con una penalidad incompleta, con dos mi l lones ,  

tres mil lones o c inco  mil lones de  pesos de  penalidad para l o s  que 

formen p a r t e  d e l  P a r t i d o  Comunista, y nadie  l a  va a a p l i c a r  y que 

daremos igua l .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- No, no c reo  que ésa  sea l a  

forma de  e n f r e n t a r  e l  problema. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- E l  problema e s t d  en f ren ta  - 
do con l a  au to r i zac ión  para e s t a b l e c e r  e l  Estado de S i t i o .  A h í  
está encarado e l  problema. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- En m i  opinión,  l a  urgencia 

ya e s t á  c u b i e r t a  con e l  acuerdo sobre e l  Estado de S i t i o .  
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Ahora, en lo referente a la necesidad de legislar, cla - 
ro que estoy de acuerdo en que es necesario. 

Si vamos a legislar tal como lo hemos hecho hasta aho- 

ra, quedaremos igual, pero si lo hiciéramos en forma tal que el 

Tribunal quedara conminado a actuar de oficio, la cosa serla dis - 

tinta. Pero, por desgracia, en ninguna disposición as1 se ha 

acordado. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo acordamos .... (no se 
entiende el final de la frase). 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Por eso, tendrlamos que le - 
gislar ahora empujando al Tribunal. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No creo que este proyecto 

se pueda despachar en dos dlas. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Podrlamos escu- 

char el contenido de los otros dos proyectos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay otro más y 

una indicación. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En esa forma ve - 

riamos en globo de qué se trata. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Perdbn, me parece haber escuchado 

claramente que el primer proyecto no es del ámbito del artlculo 

8O, es decir, a mi juicio, cabe en la disposición décima transi- 

toria de la Constitución. El dmbito del artlculo So son los gru - 

pos políticos illcitos, y aqul  se estarla refiriendo entonces a 

los grupos pollticos, llamémoslos, cuasi llcitos, o sea, esos 

que aparecieron en órbita desde la fecha llamada de "aperturismo" 

El señor GENERAL MATTHE1.- Almirante, para qué anali- 

zamos más esto. Lo estudiaremos una vez que entre en Comisión. 

Ingresémoslo, démosle curso y, en seguida, veremos primero cuán 

complicado es antes de determinar qué plazo le damos, porque en 

este momento no tenemos idea. Estamos discutiendo demasiado. 

Por lo tanto, propongo continuar y escuchar el otro 

proyecto y la indicación. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De acuerdo. 



REPUBLICA DE CHILE ! \' 

12 JUNTA DE GOBIERNO A L -  - ., 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No está e l  informe de Se 

c r e t a r l a .  

--Hay v a r i o s  d iá logos .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Se l e  d a r l a  ex - 

trema urgencia? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Todavla no l o  sabemos. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo que ocur re ,  

señor ,  e s  que s i  no hay urgencia ,  l a  S e c r e t a r l a  de  Legis lac ión  

determina cuá l  es l a  c a l i f i c a c i ó n ,  es d e c i r ,  f á c i l  despacho, o r  - 
d i n a r i o  u o r d i n a r i o  extenso. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Primero debemos es tud ia r -  

l o .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Demosle simple urgencia  

y ,  de acuerdo con l o  que d iga  l a  Comisión, é s t a  puede aumentar 

o disminuir  e l  plazo ... 
E l  señor  CONTFLAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Perdón, e l  procedimiento s e r i a  d i s  - 

t i n t o ,  porque s i  se l e  da simple urgencia ,  primero l a  Secre ta  - 
r l a  de Legis lac ión  debe hacer  su informe y ,  luego, pasar  a l a  

Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a  y probablemente habrá una Comisión 

Con junta .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Hay o t r o  elemento más. 

Acabamos de d a r l e  a l  p res iden te ,  por 9 0  d l a s ,  l a  f a  - 
c u l t a d  de d e c l a r a r  Estado de S i t i o ;  de  manera que considero 11- 

c i t o  que pensemos que también disponemos de 90 dlas,aproximada- 

mente, para e s t u d i a r  e s t o s  proyectos ,  o un poco menos. Porque 

no puede t e n e r l o  todo a l  mismo tiempo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Son sesenta  d l a s .  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Sesenta d l a s  h á b i l e s  s i g n i f i c a n  a l  - 
rededor de 75 d l a s ,  más o menos. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión. 
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E l  señor  SECRETARIO DE LEG1SLACION.- ¿Comisión Conjun - 
t a ?  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- S1. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S e r l a  Conjunta para ga - 
nar  tiempo. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- La Comisión es - 
t b  Conjunta y ahora e s t á  reunida.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Con difusiOn? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S í ,  con publ icidad.  Lo 

que se pretende e s  que tenga e f e c t o  d isuas ivo .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Pero ahora ya no es trbmi - 
t e  ex t rao rd ina r io ,  porque ya l e  dimos a l  p res iden te  l a  f a c u l t a d  

de l o s  9 0  d l a s .  Un proyecto de  l e y  de  e s t e  t i p o  debemos v e r l o  

con más calma. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- L6gicamente. 

E l  s e ñ o ~  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro,  e s toy  

de acuerdo en eso.  Y o  soy e l  m á s  favorecido,  porque l a  Comi - 
s i6n  dispondrá de más tiempo. S610 m e  e s toy  l imitando a seña- 

l a r  l o  de  aque l l a  reunión ... 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Pero no f u e  reunión de 

Junta  n i  tampoco acuerdo de  é s t a .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No, pero prometimos a l  Pre - 
s i d e n t e  ayudarlo.  Sin embargo, hubo una cosa: en ese momento no 

s e  habló d e l  Estado de  S i t i o .  En cambio, ahora t i e n e  l a  her ra-  

mienta d e l  Estado de S i t i o .  

Por l o  t a n t o ,  automáticamente se puede manejar dent ro  

de  dicho Estado y ,  por o t r o  lado ,  e s t e  asunto t i e n e  ahora mbs 

tiempo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  Estado de S i t i o  l e  da 

mucho mbs que l o  que l e  proporciona este proyecto.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Tan es a s l ,  A l -  

mirante ,  que en esa  confusa reunidn a que m e  r e f e r l ,  yo seña lé  

que con e l  Estado de S i t i o  resolvlamos todo. Y se apresuraron a 
decirme que no. 
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Me acuerdo de eso. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Por ello, se 

mandaron a redactar estos proyectos contra el tiempo. Ahora ha 

cambiado aqul, en el seno de esta discusión, el criterio y esta 

mos frente ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- El propio Presidente ha- 

bla dicho: "Yo pensé ayer que querla el Estado de Sitio y hoy 

dla pienso distinto por las repercusiones, etcétera.". O sea, 

el mismo Primer Mandatario ya habla manifestado que no pensaba 

en el Estado de Sitio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo estoy llamando ahora 

--no he podido hablar con él-- para decirle que mientras tanto 

no declare el Estado de Sitio ..... (no se entiende el resto de 
la frase). 

El señor GENERAL MEND0ZA.- iLa "historia" empieza es - 
ta noche y mañana! 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bueno, si comienza esta 

noche, lo veremos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo pro- 

yecto tiene por objeto modificar la penalidad del artlculo 7O 

de la Ley de Seguridad Interior del Estado. El texto del Mensa - 
je es el siguiente: 

"Someto a la consideración de W. EE. un proyecto de 

ley que, reemplazando el artlculo 7O de la ley 12.927, sobre Se - 
guridad del Estado, hace concordante esa disposicion en lo que 

se refiere a la letra b) del artlculo 6O de la misma ley con lo 

establecido en similar artlculo del Código de Justicia Militar. 

Por otra parte, dentro del mismo artlculo 7O, se au - 
menta la penalidad de los delitos contemplados en las letras b) 

e i) del artlculo 6O de la ley 12.927, en atención al recrudeci - 
miento que han tenido en el Último tiempo esos delitos y dado que 

se estima que es precisamente a través de la mayor o menor pena - 
lidad que les afecta como se puede prevenir de su comisión a los 

eventuales autores de tales delitos." 
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El texto de la iniciativa consta de un artlculo dnico 

que, físicamente hablando, alcancé a colorear. Lo que estd en 

amarillo es el articulo 7 O  y coloca distintas penas a este ar- 

tlculo 6O que está en diversos colores. Cada uno de ellos co- 

rresponde a una pena determinada. 

Fundamentalmente, el cambio del artlculo 7O por una 

nueva norma con el mismo ndmero aumenta las penas del artículo 

6O, e incorpora a e1 además una disposición que ya estaba conte - 
nida en la letra i) del artlculo 6Opor la primera ley que san - 
cion6 los abusos de publicidad, la No 18.256, del 26 de octubre 

del año pasado, que agreg6 una letra i) del siguiente tenor: 

"LOS que sin autorizacion fomenten o convoquen a actos 

pdblicos colectivos en calles, plazas y demás lugares de uso pÚ- 

blico y los que promuevan o inciten a manifestaciones de cual- 

quier otra especie", tendrdn tal sancidn. 

"Agréganse al artlculo 6O la siguiente frase final y 

los siguientes incisos finales: 

"LOS delitos contemplados en la letra i) del artlculo 

anterior serán castigados con las penas de presidio, relegacidn 

o extrañamiento menores en cualquiera de sus grados. Si se eje- 

cutaren en tiempos de guerra, serdn sancionados con presidio, 

relegacidn o extrañamiento mayores en cualquiera de sus grados. 

Sin perjuicio de lo anterior, sus autores serán solidariamente 

responsables de los daños que se causen con motivo u ocasi6n de 

los hechos mencionados en la letra i) precedentemente citada, 

con independencia de la responsabilidad que pudiere afectar a 

los autores materiales de dichos daños". 

Esta dltima norma estd dicha asl en este proyecto: 

"Sin perjuicio de lo anterior, los autores de los de- 

litos contemplados en la letra i)" --que ya he leído, sobre 
abusos de publicidad-- del mismo articulo, seran solidariamen- 

te responsables de los daños que se causen con motivo u ocasi6n 

de los hechos mencionados en la citada letra, con independencia 

de la responsabilidad que pudiere afectar a los autores materia - 
les de dichos daños. Los delitos contemplados en" --tales--"le - 
tras ser6n penados", y, luego, viene una nueva penalidad. 

Ese es el segundo proyecto. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Lo que debe quedar muy en 

claro ahl es que no caigamos en la trampa de que después digan: 

"Hombre, si a lo que convocamos era a una cosa paczfica y no te - 
nemos responsabilidad alguna respecto de lo que pasó". O sea, 

en el fondo, tiene que estar redactado en forma muy cuidadosa, 

porque hasta ahora siempre se han eximido de todas las responsa - 
bilidades argumentando lo siguiente: "Lean muy claro: nuestra 

convocación es algo enteramente paclfico, y sobre lo que pas6 

ahl no tenemos responsabilidad alguna". 

Por consiguiente, debe estudiarse muy bien eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- iPregdntenle al Lucifer 

que convocó el otro dla y le salvó la vida a Chile! ¡Cómo quedó 

la Plaza de Armas y cuántos cientos de miles de pesos se perdie - 

ron ahl! 

¿Y quién lo ha demandado? Nadie, porque no lo meten 

a la c6rcel. Si metieran a la cárcel a Lucifer verán que se asus - 
tarlan. 

Este proyecto también corresponde a la Cuarta Comisión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿En igual condi- 

ción que el otro, o sea, Cuarta Comisión, simple urgencia, Comi- 

si6n Conjunta y con difusi6n? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sr, igual. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y la última mate - 
ria, señor, es s61o una indicación al proyecto de ley --boletín 

423-02-- que modifica el C6digo de Justicia Militar, actualmen- 

te en estudio en la Cuarta Comisión. El plazo está pendiente to - 
davla, es ordinario extenso. 

Se propone sustituir el artlculo 284 de dicho C6digo 

por el siguiente: 

"El que ultraje o falte el respeto en cualquiera forma 

a la bandera nacional, al escudo de armas de la República o al 
himno nacional, y el que de palabra, por escrito o por cualquie- 

ra otro medio, injurie u ofenda a las Instituciones Armadas, a 
sus miembros o integrantes, unidades, reparticiones, armas, cla- 
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ses o cuerpos determinados de las mismas, sufrir5 la pena de prg 

sidio, relegaci6n o extrañamiento mayores en su grado mlnimo." 

Esta indicaci6n la elevaré a las Comisiones Legislati- 

vas y de un modo particular a la Cuarta Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Todo es de la Cuarta Comi - 
sión. 

Hagamos pasar a los representantes del Ministerio del 

Interior. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Mi interés es que en algu- 

na disposición se obligue al Tribunal a procesar y a condenar,de 

acuerdo con las circunstancias. 

Un señor asistente.- No puede. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Creo que SI. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Al parecer, aqul 

ha habido una cierta confusión. 

A mi juicio, iniciado un proceso criminal de acción pb - 
blica, el juez estd obligado a condenar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estd obligado a dictar 

sentencia. 

Un señor asistente.- Perdón, a procesar. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Estd obligado a 

sentenciar. Ahora, el problema es uno de prueba durante el pro- 

ceso, que probará o no probará la figura. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- SI, pero ocurre que, por 

una irresponsabilidad extraordinaria, se dicta sobreseimiento. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si no hay prueba. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Están los recur- 

sos correspondientes. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero si no buscan la prue- 

ba, cómo la va a haber. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para eso son los 

Tribunales: para determinar si la persona es culpable o no es cul - 
pable. 
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El señor ALMIRANTE MERINO..- Para eso está el Fiscal 

acusador. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Y para eso 

est6 el Fiscal Militar General. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y el Ministerio 

Públlco . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- También. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Pero, por desgracia, es asl. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por eso insistf en una de 

las cosas que dije a116: lo que más les duele a estas personas es 

el bolsillo. Finalmente, mandan a la c6rcel o a extrañamiento a 

cualquier testaferro. Ustedes ven las personas que tiene ahT la 

revista "Cauce": son una docena de prohombres. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ....... cinco millones de 

pesos. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro, pero si se les impo - 

nen 5 6 10 millones de pesos a cada uno de éstos, a ver si vuel- 

ven a salir. 

En sIntesis, considero que esto está mal enfocado: de- 

be ir por multas a beneficio de la institución injuriada, o algo 

asT. Este asunto tiene que ser necesariamente de otra forma. La 

c6rcel los transforma en héroes a esos patanes. En cambio, si 

se les hace pedazos el bolsillo, ahl sf que lloran,y no quieren 

entender. Lo hemos dicho mil veces. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero si ya quedo en eso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sin embargo, aqul vuelven 

con lo mismo, con las penas de cbrcel. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Debe estudiarse 

eso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Segundo, ya que estamos mo - 
dificando el Código de Justicia Militar, podrlamos ver lo si -- 
guiente: que declare de tal forma, que no vuelva a suceder lo que 

le pasd a ese Teniente o Subteniente. 

Por qué no estudiamos eso al mismo tiempo, de manera 
que quien esté cuidando una poblacidn o lo que sea tenga exacta- 
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mente el fuero militar y que no haya dudas al respecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El centinela apostado en 

un terreno, sea o no sea terreno militar, tiene responsabilidad 

de centinela, y si lo atacan tiene que disparar. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Mi Almirante, sobre esa materia, no 

obstante que el asunto podrla entenderse claro, y no sé si asl 

lo habrá hecho ver el Comandante Beytfa en la Comisi6n que está 

estudiando el Código de Justicia Militar, le hice a él una suge- 

rencia para que la planteara en la Comisión Conjunta en el senti - 

do de que,si la persona es objeto de alguna agresión, por el so - 

lo hecho de vestir uniforme se entienda que el accidente ocurrió 

en acto determinado del servicio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- ¡Claro, asl es! 

Un señor asistente.- Ya no. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Debe decirlo. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Y ahora no es claro. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Debe estar meridianamente 

claro. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Ayer, el señor Almirante, por el so - 
lo hecho de andar en su autom6vi1, creo que tuvo un pequeño inci - 
dente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Al pasar frente a la Uni- 

versidad Católica me lanzaron piedras al vehlculo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Y si usted hubiera dispara - 
do de vuelta ... 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si lo hubiera hecho y ma- 
to a alguien, me "liga". 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro. 

techo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Felizmente, pegaron en el 

--Hay diversos didlogos. 
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E l  señor CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Por eso p lan teé  que por e l  hecho de 

v e s t i r  uniforme l a  persona e s t b  en a c t o  de  s e r v i c i o  y ,  s i  l o  ag re  - 
den o s i  é l  se defiende,  ya e l  asunto termina en l a  J u s t i c i a  m i -  
l i t a r .  Pero s i  l a  persona en rea l idad  va f r anca ,  de uniforme, 

es perfectamente un blanco para a t a c a r l a ,  y eso pasa a l a  j u s t i -  

c i a  o r d i n a r i a  porque no está en a c t o  de s e r v i c i o .  

Debido a e s t o  formulé hoy l a  sugerencia mencionada. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- M i  A l m i  - 
r a n t e ,  c reo  que e s a  inquietud queda salvada en c i e r t a  medida con 

l a  indicac ión  propuesta a l  a r t l c u l o  284. D i c e :  "El que u l t r a j e  

o f a l t e  e l  r e spe to  en cualquiera  forma a l a  bandera nac ional ,  a l  

escudo de armas de l a  República o a l  himno nacional ,  y e l  que de 

pa labra ,  por e s c r i t o  o por cualquiera  o t r o  medio, i n j u r i e  u ofen - 
da a l a s  I n s t i t u c i o n e s  Armadas, a sus  miembros o i n t e g r a n t e s ,  u n i  - 
dades, r e p a r t i c i o n e s ,  armas, c l a s e s  o cuerpos determinados de 

l a s  mismas, s u f r i r d  l a  pena de  p r e s i d i o  ... 
E l  señor GENERAL MATTHE1.- No, no e s t d  salvada.  

E l  señor  CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Estamos apenas en l a  i n j u r i a .  ¿Y l a  

agres ión  y e l  puñete? 

E l  señor CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- ¿Y e l  hombre que e s t á  f ranco? ¿Y e l  

balazo? 

--Nuevamente se producen v a r i o s  diálogos.  

E l  señor CONTRAALMIRANTE ( J T )  MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- A sabiendas de su condición, también. 

E s  buena su idea .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- En l a s  

Fuerzas Armadas en genera l  existe e l  problema de que no siempre 

e s t a n  l a s  24 horas  de s e r v i c i o  ..... (no se entienden algunas pa - 
l a b r a s )  . 
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En consecuencia, puede darse el caso de que, en un mo - 
mento dado, un miembro de las Fuerzas Armadas se vea involucra- 

do, como quien dice, en un problema y, naturalmente, será proce - 
sado como un delito común y por un Tribunal común. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- SI, pero al que estd de 

franco lo atacan por su calidad de militar ... 
El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Hay que pensar no s61o en la inju- 

ria, Coronel Chávez, sino también en la agresión, en el balazo, 

en el cuchillazo. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Estoy 

de acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay semana en que a un 

soldado nuestro que va a su casa en una poblaci6n no le pase al - 
go. El otro dla tuvimos que reconstruir a uno. Hubo que recons - 

truirlo por la pateadura que le hablan dado. Lo reconocimos por 

las huellas digitales que poselamos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No le pegaron por ser Pe- 

dro Pérez, sino por andas de uniforme. 

Un señor asistente.- Iba de civil pero era soldado. 

El vecino lo acus6. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Incluso hay una posibilidad mds: lo 

atacan por ir de uniforme, o lo agreden a sabiendas de que tiene 

la condición de militar. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Lógicamente. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Eso tie - 
ne carácter de conducta terrorista. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA, INTEGRANTE DE 

LA 1 COMISION LEGISLATIVA.- Es correcto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Haremos pasar al Asesor 

Jurldico del Ministerio del Interior, y a continuaci6n se levan- 

tarla la sesi6n. 
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E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ~ f ,  para  n o t i -  

f i c a r l o .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Respecto a l o  recientemen - 
t e  dicho,  hay que buscar herramientas  para e s e  e f e c t o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Señores, en l o  r e f e r e n t e  

a l o s  dos proyectos de  l eyes  y a l a  indicac i6n  d e l  Ejecut ivo,en - 
viados por e l  Min i s t e r io  d e l  I n t e r i o r ,  l a  Junta  acordó r e m i t i r -  

l o s  a l a  Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a  para ser t ramitados con s i m  - 
p l e  urgencia ,  a l  haberse dado a l  Pres idente  l a  f a c u l t a d  d e l  E s t a  - 
do de S i t i o  por  9 0  d l a s .  

Ese perlodo de  l a  simple urgencia ,  que son 60  d l a s ,  a l  - 
canzard para despachar l a s  t r e s  mater ias .  

A l  mismo tiempo, s e  l e s  dar6 publ icidad.  

Se l evan ta  l a  ses ibn .  

--Se l evan ta  l a  ses i6n  a l a s  18.35 horas .  

JOSE T.  MERINO CASTRO 
Almirante 

S e c r e t a r i o  de l a  Junta  de  Gobierno 


